
ACUERDO No. 21.-

Asunto: Designación de representantes CONMIGRANTES 

OSCAR ROLANDO CASTRO 
Ministro de Trabajo y Previsión Social 

En uso de sus facultades legales, y de conformidad a lo establecido por el artículo 

12 literal b) de la Ley Especial para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante 

Salvadoreña y su Familia, y CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 6 de la referida Ley crea el Consejo Nacional para la

Protección y Desarrollo de la Persona Migrante y su Familia

(CONMIGRANTES);

II. Que el artículo 12 literal b) de la ley en comento establece que el Ministerio

de Trabajo y Previsión Social tendrá representación en el pleno de

CONMIGRANTES

Por lo tanto ACUERDA: 

I. Designar a la licenciada NORA DEL CARMEN LÓPEZ LAÍNEZ como

representante propietaria, y al licenciado OSCAR RAMÓN ROSALES
MELÉNDEZ, como representante suplente por este Ministerio ante

CONMIGRANTES. COMUNÍQUESE

Dado en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social a los once días del mes de julio 

del año dos mil diecinueve. 
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